
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 18 de octubre de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 17 de octubre de 2023, 

fue notificado en ESTADO No 60 publicado el día de hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2021-00136-00 

Demandante:  Astrid Johana Vanegas Valencia 

Demandado: Lauri Natalia Meza Malagón, M.A.M.C representado legalmente 

por Yoredi Paola Cáceres Bautista 

Proceso:  Declaración Unión Marital de Hecho  

Cuaderno:  01 Principal 

 

 

De conformidad a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P, se aprueba la anterior 

liquidación de costas realizada por secretaria.  

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


